RES. 1225/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003856, Ent. N° 1549/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa de la Empresa Nueva Frontera S.A (Alta Seguridad), para la vigilancia de todos los locales del MIDES, en el territorio nacional;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.12.2016, resolvió observar el gasto en virtud de que:

1.1) no se había justificado el procedimiento de excepción de la compra directa invocado oportunamente en la Resolución adoptada por la Dirección General del MIDES el 29 de junio de 2015, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
1.2) asimismo, las actuaciones remitidas provenían de gastos oportunamente observados;
1.3) los ajustes paramétricos aplicados, no se encontraban previstos en las contrataciones directas;
1.4) la referida actualización contravenía lo dispuesto en el Artículo 13 del TOCAF, en cuanto a que el ejercicio financiero se inicia el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año, y las asignaciones presupuestales son para atender los servicios a su cargo por cada ejercicio, no configurándose el presente caso ninguna de las causales de excepción previstas por el Artículo 15 del TOCAF;

2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 39/017 de fecha 10.1.2017 mediante la que se dispone reiterar el gasto por el monto de hasta $ 16.166.423, por concepto de ajustes por rubros salariales y no salariales devengados por servicios de vigilancia prestados entre enero de 2015 a marzo de 2016, por la empresa Nueva Frontera S.A., en virtud de que: 1) las liquidaciones mencionadas han sido efectuadas aplicando los criterios acordados en la LP Nº 76/2012; 2) que corresponde aprobar los cálculos practicados y autorizar el pago de la totalidad resultante;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de diciembre de 2016; y
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Delegada.
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